
ANY I NUM.ERO 7

�"

\?AL.ENCIf\ 1 de Agost <le

, .

. 0
�
-c:

-'�
,;

.

'�',
�

.-

, . DEL

CENTR�' REqIONf\.LISTE
r

LLUM UNA VEGADA LO MENYS PER SEMANA

Redacció y Administració en VAL:ENCIA:,CARRER DB SAN CRISTÓFOL, 2

=============== DELS TREBALLS FIRMATS RESPÓN SON A]JCTOR NO SE TORNEN ELS ORIGINALS =============;======
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Tots los amants de nostra TÈRRA queden invitats á suscriures per lo temps y preu que vullguen, tenint en conter que l' Administració no adrnitix abonos de meyns d' un trimestre y á rahó de

25 céntims per cada mes, Lo número corrent se ven á 5 cèntims; l' atrasat, á 10 céntims. Fora.d' Espanya, el preu de suscrisió es doble.
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Aparte del carácter politico que predomina poración sujeta á tal serie de iniquidades pueda
en estas corporaciones y refiriéndonos. muy ea- regularizar nunca sn gestióu admínistrativá?
pecialmente .á los pueblos rurales, hemos de [Este es, pues, el resultado del centralismo
ver la.causa principal.del desconcierto a [minis- económico!

. I trativo en el sistema tributario, que convierte Esas, y únicamente esas, son las causas de-
.
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. '1 generalme.nte o.curre ent.re

toda

cl.as.e. de.
reia- I á los Ayuntamientos 'ê

..

n simples subordinad

..

os ,
termínantcs de la situación deplorable á que ha

La ocuaac¡ó� de �..L� riqueza cion$.,s extraoficiales :, � ! .de los agentes del Fisco en meros �uxiliares y
.

llega.do la. administracíón m�Il.'iciPal.de Espa.ña,.

..

, ¡.-�., "
{� Est.-sólo p'�de�'aíf�rl\) urt n¡¿gvo �t!f:

'

J,,� .. , 'n "t", las.. ('6ti�a� ;�'J H,.lClI;!Il�a, J 'Paf �sto ,n.o ¡'i;,n(\1ï l'�V�t}'1 ! ''1 IlI'!.P ",I r'omh<>tir.,Los espaf:\,o es, siu·dIS,ulllCIPll y ,cô',Sl sm e:x;-;t tributurio qût 'lUspire �onfiau�a al cònL.
' ..

Pasma éOllsfderar el inmenso númet'?' de los conciertos económicos y '1 regioualismo ad-
capción alguna, en mater�cts tt:lbutarlas consi-, yen�e y que aprbxime los adminlstgaderes á 3\lS servicios que el Estado impone á los Ayunta- minístrativo suponen que sobrevendría un de
dëramos al Estado como en�mlgo, y COllia tal adml111strados,. ' mientospara que le preparen sus documentos sastre fiuauciero si se implantara nuestro sis-
le �ratamos en c,uantas OCaSIO?es tenemos ne- Es ya Ull aforismo vulgar y antiguo, que el cobratoríos; los vejámenes, gastos, molestias, I tema,

.

cesidad d� relaclon�rnos c,on el, y, el Estado á dinero, como el aceite, �or �onde p�sa m�ncha, viajes, comisiones, dietas y responsabilida�es ¡ ,

No, no existe; no puede existir este t��or
su !ez trata y. cons,ldera al co�tr¡buyente, no

y para que tenga su �phcaclón �el.Jl�a, SIll q�e que á los alcaldes, concejales ;¡, secretaries i SI se prepara c?nyementemente la transición
ya como�ne�1l1go, SIlla com� verdadero esclavo, se evapore por el camino, el mejor Sistema tri- cuesta la prestación de tales serVICIOS en bene- de uno á otro regimen,

Elcentribuyente, agobiado por los fuert�s butario será siempre aquel que acorte el radio .

ficio exclusivo de la Hacienda, No está el daño, no-esté la causa del mal
impuest,os qu� ,sobre él pesan, p:ocur� evadir de la percepción �el.impnesto � la sa.tisfacción

_ Aunque de difícil �preciac!ó� y t,omando e�, los Ayuntamientos, s_ino en l� -?-dministrade la t!lbutaclOn cuantas bases Impon,Ibles le de la necesidad pública y también el que, fisca- como base tin Ayuptamiento de mil habitantes, cion gene al de la Hacienda pública que co

e� posible ocu.ltar;
el Es�a�o, neceslt� ta,m-llizado directamente por la.s interesados, ofrez-

va.mos á formal un càlculojaproximado de los.. l'rompe á cuanto alcanza su de.letérea pestibién par,a sostener su VICIosa orgamz�clón ?a se�uridad de que tod,o aumento en la riquez,a g�stos que le repor�an esta clase de servicios lencia,
aumentar de. dia. en dia las cargas sobre la imponible .ha de beneficiar á todos los parjíci- y de las consecuencias desastrosas para la mar-

:îqyeza conocida, resultando mayorn:ente per- pes en la rebaja tribu�a�'ia, ,¡ cha económica de las corporaciones munici-
judicado el contribuyente que de-mejor ,buena Mal, piny mal admínístran Jos Ayuntamien- pales,fe se presenta ante el Estado en Ias maniîesta- tos y DiÏmtaciones que también están invadi- Cd" t t tán'
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"1 dl'
. , i omo ocumeneos mas llupor an es, es

Clones e su nq ,e, '

, 1
das por los abusos y cf)rrup�e as e a �amlllls- el repartimiento de la contribución territorialPuede asegurarse, nosotros por a menos tracíón central y son sus primeras víctimas y 1 d ó d d'fi' 1

así lo creemos, que Call sólo los actuales im- sin embargo en los impuestos municipale� y
y e �� rdn � e I fiO�,yr ar�s, Y'l�omo �re

puestos, desapareciendo la ocultación y el con- provinciales' la ocultación es casi inapreciable raracIOu e te 3s'1 e ape� IC,e a

E atmi :ra:�en-
siguiente sistema de investigadores venales y por su escas� importancia.
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'. a y l'e�uen l� t
e a �ant �rIa'll s os

1
ra aJto�,de empleados sobornables, podrían muy bien' Generalmente no nece;itan losAyuntamien-

sus �oP'fS' IS ,�S ca, ra arras, fenar as �1a. 1'1-reducirse los tipos tributarios á la·tercera par- tos y Diputaciones oficinas investigadoras y
ces e ?streCi o�, Imres3s, ranqueo

t
e co-

...

te de los qu� hoy rigen, ó bien suprimir algu- aun en los puntos que existen no se da el ¿aso r��os, rem e�ros t �az � 1 t� �na p,e�o a por

nos como el de consumos y cédulas person.ales, ';ergonzoso é inmoral de que los encargados de tP'fiIego, que eXdi,get a áey e,:m ld'e, vlaJes'dgra-d' ,

.

'ó . ..,' Ilcaciones Ie as comISIOna as. cuau a se
que tan a lOSaS y calos son eu su percepcI n'la lllspección esten concertados 'COll los 'oculta!"' ti' " .

It t t tSé dirá quizás que ese es el problema; que dores y defraudadores mediante sobornos parl;t ráelras� e setrvI,clO£ mUd asl, e c" b1 c:' cues a�de la ocultación de la riqneza, se han ocupado consentir la ocultaciód como ocurre frecdente.- d OSt yun arnIen tas e 'las I
po acIO��s qu

todos los grandes hacendistas españoles sin re- mente eutre los investigadores de la Haciend� a 0d� admo�OeOn ánulesOOrOos
ca tCU os como, rmmo

, It' d' 'á t' 1··' Ó y po" cons'gu'ente me 10 e b , pes-e as,
su a a PI' e ICO a gun , �,I I , pública y los contribuy€ntes,' 'I·' "

que nosotros, pigmeos en conOCImIentos de Ha· Este hecho positivo y práctico pues abona ,Por los mIsmos conceptos, en, �l padron de

cie�da p!Íblica, �ù· he�os de resolver �o qúe las en gran manera y mucho más qu� pudiéramo� cedulas person�les, y su recaudaclon puede cal,

emlllenCIaS po itieas tIenen declarado lllsoluble, hacerlo con extensos razonamientos la tes�� cularse que se lUV\erten 200 lJe�e�as't '

1Esta objeción, en vez 'de contradecir nues-
que venimòs sosteniendo eu favor d� los Ci)�, . L�s gastos de a matrlcu a Ill. u� l'la pue,

tra-tesis, viene precisamente á corroborarla, ciertos económicoS' y que como conclusión de den fiJarse en 50 pesetas; la formaCIón del re-

pues si estos eminentes hacendistas del �égi- este artfcu,lo sentamos: parto de Consumos en 150,pesetas,
men �en,tralista, co� sus profundos estudlOs y Que los conciertos 'económicos, y más aún Si se retrasa el pago tl'lmestral del cupo al

COn?Clmle�toe práctICOS, con la buena fe que ha la implantación del regionalismo en tòda su ex- T,esoro, el Estado ,Impone por demora el mte
debIdo am,mar á mu?hos de ellos, con l?s pode -, tensión, acabaria en plazo relativamente breve res,legal que suele Import�r, 50 ó 100,pesetas,
rosos medIOS de gobIerno de que ha,n ,dlsp�esto éon la ocultación qe la riquezll., pues interesa- y, s�empre apa,rece a�e!llás por las o�cI�as mu-

aI frente de sus depar,tamentos ml�Istenales, dos todos los habitantes de un pueblo y regijn lllclpal�s algun comISIonado de apI emlO ba,s-
con tantas y tan repetIdas Ilistruc�lOnes, Re· en la rebaja de sus impuestos, procurarían que tant� lIsta que sabe obten�r 200 ó BO? pe,seta�
glamentos y Decretos con:o han dic�ado para se aportasen á la tributación todos los elemen- al ano .por p�g� de, sus dle�as, Y .. , ,POI �ue
atacar e� mal, no han POdI�O con"leg�Irlo, prue- tos de rique'Z3. ca �ocidos, y además, encontrán. no dec�l'lo! SI anadlIDos las 00 �esetas qU,e PI,deba es eVIdente de gue no tIene SolUCIón el pro- dose próximos los administrados al centro ge. u� ofiCIal por aprobar e,l·apétldlce al amlliara
blema de�tro del sIstema." ,neral de su admin.istración les habla de ser mIento; las 10� q�e ,exIge, otro por p�s�r un

EfectIvamente, las relaCIOnes de la Raclen- fácil fiscalizar sus actos 'y evitar los escanda- repart? de tentol'l¡tl, las ,200 que SolICIta el
da pública con los c?�tl'ibuye]]tes,se des�nvuel- losas abusos que todos conocemos, sentimosJ Neg�Olado por d�spachar Slu reparos y con ur-

ven en un círculo VICIOSO: la Haclenda dlCe que padecemos de la Administración centralista, gencla el expediente de subast� yel, reparto
no puede rebajar ni suprimir impuestos mian· de consumos, y los derec,hos de lllSel'?lÓn en, el
tras no aumente la riquez<t imponible, y los V Boletín Oficial que �l edItor contratl�ta eXIge
contribuyentes no quieren aportar á la tributa- La Haciei'lda púbU�a y los Ayun.. hasta por los anuncIos �e subastas SIh efecto,
ción sn verdadera riqueza mientras los impues· tamientos resulta que un Ayun�amlento c�yo pre�upue�-
tos no se rebajen, to de il]gl'eso� fiu.ctua e_ntre Clnc� f d,ie� mIl

Es indispensable, pues, para salir de una Se dice v se dice con razón sohrada, que pesetas, neceSIta lllvertlr en servlclO nmco y
situación t�u anormal, cortar aquel círculo y los Ayuntamientos administrau mallos intere- exclusivo de la Hacienda públic� sobre dos mil

que las relaciones d!3 los contribuyentes, con ses comunales, que los administran peor qué el pesetas, ¡La cuarta parte aprOXImadamente de
. toda clase- de entidades públicas, entren en las mismo Estaqo, Esta realidad innegable tiene, su presupuesto de gastos!
vias regulares de la moral y del derecho, como sin embargo, su explicación. ¿Caile atrocidad mayor? ¿Cabe que una cor-

El concierto
_', _'.

econormco

. La millor hermosura

Tinch un retrato

molt rebonico
d' una nineta

qu' es un clavell,'
y tots los díes

pase les hores
besant la i1ina
del retratet.
Te 'n les galtetes

dos roses fines

y una freseta

,
te 'n lo seu nas;
te'ls ulls molt negres�
11101 t cicateros."
tan sols Ii falta

poder parlar, '

y cuant la mire

hores y h-orf.s

quietá y callada
dich pera mí:
- Tanta hermosura,
¿ttndrá en la llengua
flors oloroses
d' honrat jardí?
.... , .

Si la nineta

del meu retrato,
es d' inosencia
florit verger,
cuant bese alegre
la seua cara

diré:-¡Qué rica,
qu 'hermosa es!

JOSÉ M,a JUAN GARCíA.
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